
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN
MATERIA DE PRONTO PAGO A PROVEEDORES, SUSCRITA POR DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO

Los suscritos, diputadas y diputados del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXV Legislatura de
la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, numeral 1, fracción I, y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, sometemos a la consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversos artículos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y al Código de Comercio, con base a la siguiente

Exposición de Motivos

Las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes) pueden ser definidas como aquellas empresas que
emplean hasta 250 personas y no registran ingresos por concepto de ventas por más de 250 millones de pesos.1

Según el Censo Económico 2019, las Mipymes en nuestro país representan al 94.9 por ciento de los
establecimientos existentes en todo el país.2, 3 De igual forma, las Mipymes representan 8 de cada 10 empleos
generados no agropecuarios en nuestro país.4

Las Mipymes son parte crucial de la economía de nuestro país. Por esta razón es necesario impulsarlas a efecto
de que se fortalezca también la economía de nuestro país al tiempo que se fomenten más y mejores condiciones
laborales para los trabajadores de nuestro país.

Ahora bien, en 2018, la Asociación de Emprendedores de México (ASEM) tras la realización de 32 mesas de
análisis detectó que las personas emprendedoras comúnmente y las Mipymes enfrentan plazos de pagos de 60,
90, 120 o más días de pago por sus servicios.5

Asimismo, de acuerdo con la Radiografía del Emprendimiento en México 2023, el 33.1 por ciento de las empresas
Mipymes cuentan con atraso en el pago de facturas por parte de sus clientes. Asimismo, las Mipymes con atraso
en pago de facturas reportaron un promedio de 48.1 días de retraso.6

Como resulta lógico, la dilación en los pagos a las micro, pequeñas y medianas empresas dificulta las
operaciones cotidianas de éstas por lo que la ASEM ha impulsado iniciativas en la que se garantice que se
efectúe el pago a más tardar 30 días naturales desde la generación de la factura respectiva.7

Para atender esta problemática países como Chile y Colombia han implementado legislaciones que no sólo
acotan el plazo máximo en el cual deben de ser pagadas las facturas a las Mipymes, sino también han
establecido mecanismos de incentivos a las empresas que cumplen con sus obligaciones de pago a Mipymes a
tiempo o incluso en un plazo menor.

Por ejemplo, en el caso de Chile, además de establecer periodos para que se realicen los pagos, se establece
que los contratos en los que se pacten plazos superiores a los previstos deberán ser inscritos ante el Ministerio de



Economía, además de establecer la obligación del pago de intereses moratorios en los casos de atraso y el pago
de comisiones por el costo de la recuperación de pagos por el 1 por ciento del saldo insoluto.8

Además, la legislación chilena prevé que en caso de incumplimiento de pago por parte de entidades y
dependencias, éstas incurrirán en responsabilidades administrativas.9

En el caso de Colombia, además de la obligación de pagar en los tiempos previstos por ley y de en su caso pagar
las indemnizaciones que correspondan por el atraso en el pago de los créditos, la ley colombiana establece un
sistema de incentivos para las empresas que cumplan con los pagos a tiempo.

Para tales efectos, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo está facultado para elaborar un ranking, con
base en el cual se otorga un sello de pago en plazos justos a aquellos que cumplan con sus obligaciones. Este
sello brinda certeza a futuros acreedores de dichas empresas sobre la fiabilidad del cliente, lo que impacta en las
posibilidades de negocio para quienes cuentan con dicho sello.10

En la presente iniciativa se propone reformar, por un lado, el Código de Comercio para regular el pronto pago en
las transacciones que lleven las micro, pequeñas y medianas empresas –tanto con empresas de su misma
categoría como con grandes empresas– y por otro lado, reformar la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público a efecto de garantizar el pronto pago en las operaciones comerciales que reciba el
Estado de parte de las Mipymes.

En el caso del Código de Comercio se propone adicionar la obligación de realizar el pago a Mipymes en un plazo
no mayor a 30 días naturales contados desde la entrega del comprobante fiscal correspondiente, siempre y
cuando se hayan entregado los bienes o servicios acordados por las partes en el contrato respectivo. Asimismo,
se propone establecer que, en caso de incumplimiento en el pago se establezca una pena convencional que no
podrá ser menor al interés legal calculado de forma diaria sobre el saldo insoluto por cada día de retraso en el
pago, además de la obligación de pagar una indemnización por los costos de recuperación del pago, con
independencia de las penas convencionales aplicables.

Asimismo 380 Bis en el Código de Comercio a efecto de que, en caso de presentarse controversias entre las
partes, éstas puedan acudir a mecanismos alternativos de solución de controversias a fin de evitar litigios largos y
costosos que puedan afectar a las Mipymes. Esta propuesta contribuirá a que las empresas acreedoras puedan
acceder a mecanismos de solución de controversias con plazos menores a lo que tardaría un juicio mercantil.
Conforme a datos del Censo Nacional de .. los juicios orales mercantiles tardan en promedio 174 días en
resolverse, sin embargo puede ser mucho mayor en virtud de los recursos e instancias que procedan.11

En el caso de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se propone adicionar un
segundo párrafo y recorrer los subsecuentes al artículo 51 a efecto de que se garantice que las micro, pequeñas y
medianas empresas en términos de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa, reciban el pago por los bienes que vendan o servicios que presenten en un plazo no mayor a
15 días naturales. De esta manera se garantiza una protección a las Mipymes cuando éstas contraten con el
Estado Mexicano.

Asimismo, se propone un sistema de incentivos para aquellas empresas que paguen a tiempo sus obligaciones, al
facultar a la Secretaría de Economía para que implemente un sistema de empresas de pronto pago, el cual será
público, mediante el cual los acreedores registren sus contratos y notifiquen sobre incumplimientos. Con este
sistema, se contará con información que permita otorgar puntos en procedimientos de licitación a las empresas
que hayan cumplido a tiempo con sus pagos.



Por otro lado, es necesario que en los casos de incumplimiento se garantice acceso a una justicia expedita. Para
ello, se establece que las partes podrán pactar al momento de contratar su aceptación de someterse a
mecanismos alternativos de solución de controversias.

Para el caso de juicios que deban agotarse en la vía administrativa por incumplimiento de pago de las
dependencias y entidades, se reforma la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para que sin
importar la cuantía del juicio, este se agote a solicitud de la actora, en la vía sumaria.

Derivado de lo anterior, se somete a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversos artículos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y del Código de Comercio, en materia de pronto pago a proveedores

Primero. Se adiciona un tercer párrafo artículo 14 y se adicionan un segundo, cuarto y quinto párrafos recorriendo
los subsecuentes, y se reforma el nuevo tercer párrafo del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público para quedar como sigue:

Artículo 14. ...

...

La Secretaría de Economía deberá reportar a la Secretaría de Hacienda los registros de empresas que
conforme al Sistema de Empresas de Pronto Pago cuenten con cumplimiento en tiempo y forma de pagos
a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, a efecto de que en los procesos de licitación se otorguen
puntos adicionales, en los términos de esta Ley.

Artículo 51. ...

En el caso de que el proveedor sea una micro, pequeña o mediana empresa, el pago no podrá exceder de
quince días naturales contados a partir de la entrega de la factura respectiva, previa entrega de los bienes
o prestación de los servicios en los términos del contrato.

En caso de incumplimiento en los pagos a que se refieren los párrafos anteriores, la dependencia o entidad, a
solicitud del proveedor, deberá? pagar gastos financieros conforme a la tasa que será? igual a la establecida por
la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo
pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del proveedor.

Asimismo, el acreedor tendrá derecho a una indemnización por los costos de cobro en los que incurra, así
como por los daños y perjuicios generados por la falta de pago, los cuales serán adicionales a los
intereses moratorios que se generen con motivo de la falta de pago, que en ningún caso podrán ser
menores al interés legal calculado por día sobre el monto total adeudado por cada día de retraso.

En caso de incumplimiento, el Órgano Interno de Control de la dependencia o entidad deberá investigar el
motivo del retraso o falta de pago y en caso de no existir causa justificada, deberá establecer las
responsabilidades administrativas en términos de la ley aplicable.

...

...



...

Segundo. Se adicionan un párrafo segundo, un párrafo tercero, un párrafo cuarto y un párrafo quinto al artículo
380, y se adiciona el artículo 380 bis todos del Código de Comercio para quedar como sigue:

Artículo 380. ...

Tratándose de micro, pequeñas y medianas empresas, en términos de lo dispuesto en la Ley para el
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, el plazo de pago deberá ser de
30 días naturales contados desde la entrega del comprobante fiscal correspondiente, siempre y cuando se
hayan entregado los bienes o servicios acordados por las partes en el contrato respectivo.

En caso de que el deudor incumpla con la realización del pago respectivo se le impondrá una pena
convencional que no podrá ser menor al interés legal calculado por día sobre el monto total adeudado por
cada día de retraso.

Asimismo, el acreedor tendrá derecho a una indemnización por los costos de cobro en los que incurra, así
como por los daños y perjuicios generados por la falta de pago, los cuales serán adicionales a los
intereses moratorios que se generen con motivo de la falta de pago.

En caso de incumplimiento o retraso en el pago, el acreedor dará aviso a la Secretaría de Economía, a
efecto de que ésta registre en el Sistema de Empresas de Pronto Pago una anotación por el
incumplimiento a la empresa correspondiente.

Artículo 380 Bis. En caso de suscitarse controversias en las operaciones a las que se hace referencia en
el artículo anterior, las partes podrán utilizar mecanismos alternativos de solución de controversias a los
cuales hace referencia la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias.

Para el caso de optar por un mecanismo alternativo de solución de controversias, las partes deberán
establecerlo en el contrato correspondiente, junto con el convenio en el que se establezcan las
condiciones de dicho mecanismo.

Tercero. Se adiciona la fracción VIII bis al artículo 12 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para quedar como sigue:

Artículo 12. ...

I. a VIII. ...

VIII Bis. Diseñar, implementar y actualizar el Sistema de Empresas de Pronto Pago, en el cual se
registrarán las empresas que en términos del Código de Comercio sean deudoras de Micros, Pequeñas
y Medianas Empresas.

En este sistema, se registrarán los pagos a tiempo y días de retraso en los que estas incurran, a efecto de
generar un mecanismo de evaluación sobre el cumplimiento de las mismas.

Cuarto. Se reforma el artículo 58-2 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para quedar
como sigue:

Artículo 58-2.



I a V. ...

...

Con independencia de los requisitos de procedencia anteriores, en los casos en los que el acto
impugnado sea la falta de pago de dependencias y entidades a Micros, Pequeñas y Medianas Empresas,
procederá la vía sumaria, con independencia de la cuantía a solicitud de la parte actora.

...

...

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo segundo. La Secretaría de Economía contará con un plazo de 180 días a partir de la entrada en vigor
del presente decreto para emitir las disposiciones necesarias para la implementación del Sistema de Empresas de
Pronto Pago.

Artículo tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Función Pública y la Secretaría
de Economía deberán expedir lineamientos para establecer un sistema de incentivos en el área de su
competencia a las entidades y dependencias públicas, así como particulares, que cumplan con las obligaciones
derivadas del presente decreto.

Notas

1 Ortiz, E. (2020). El pago de impuestos en las Mipymes mexicanas. CIEP. Recuperado de:
https://ciep.mx/el-pago-de-impuestos-en-las-mipymes-mexicanas-determinantes-de-la-evasion/

2 Martínez, S. (2023). La importancia de las Mipymes en la economía mexicana. México Cómo Vamos. Recuperado de:
https://mexicocomovamos.mx/expansion/2023/06/la-importancia-de-las-mipymes-en-la-economia-mexicana/

3 Inegi. (2020). Inegi presenta los resultados definitivos de los Censos Económicos 2019. Inegi. Recuperado de:
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/otrtemecon/ceneconresdef2019_Nal.pdf

4 Ídem.

5 Asociación de Emprendedores de México. (2022). Pronto Pago para las Pymes es aprobada en Comisiones de la Cámara
de Diputados; los emprendedores se pronuncian. Asociación de Emprendedores de México. Recuperado de:
https://asem.mx/pronto-pago-para-las-pymes-es-aprobada-en-comisiones-de-la-camara-de-diputados/

6 Asociación de Emprendedores de México. (2023). Radiografía del Emprendimiento en México 2023. Asociación de
Emprendedores de México, p.8 Recuperado de:
https://drive.google.com/file/d/1GyLEDhqBPhshy5t3zk8bIRXTFrUxt8gR/view

7 Asociación de Emprendedores de México. (2022). Pronto Pago para las PYMES es aprobada en Comisiones de la Cámara
de Diputados; los emprendedores se pronuncian. Asociación de Emprendedores de México. Recuperado de
https://asem.mx/pronto-pago-para-las-pymes-es-aprobada-en-comisiones-de-la-camara-de-diputados/

8 Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, Gobierno de Chile, Pago a 30 días, disponible en
https://www.economia.gob.cl/ley-pago-a-30-dias/conoce-la-ley



9 Ibidem

10 MinComercio lanzó Sello y Ranking de Pago en Plazos Justos, Más Colombia, 27 de junio de 2023, disponible en
https://mascolombia.com/mincomercio-lanzo-sello-y-ranking-de-pago-en-pl
azos-justos-asi-puede-postular-su-empresa-y-ganar-el-reconocimiento-de- proveedores-y-clientes/

11 Inegi, Censo Nacional de Impartición de Justicia Federal 2023, p.70 disponible en
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/cnijf/2023/doc/cnijf_2023 _resultados.pdf

Cámara de Diputados, 27 de febrero de 2024.

Diputado Jorge Álvarez Máynez (rúbrica)


